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TORTE $UFR*MA $F JUSTIüIA

$rvrstó¡t Ascttlvo CoNTAFLE Y pATRlMot'llAL

coNctuslóN: Teniendo en ruenta los íntlices de referencia, los promedios resultantes en el Índice

de Solvencia Financiera, índice de Endeudamiento e lntiice de ttentabilidad, de acuerdo a los

requerimientós exigidos en los criterios de fvrtuaeién y Roquisitos de calificación del Pli*go de Bases

y cundiciones, refárente a la capacidad Financiera de los oferentes el cual arroja los siguientes

resul'tados;

pÁTlt ¡sg.,5-4j!: Las promedios resuttant€5 en los diferontes índices analizados: Ratio

¡e l-iquiUez, Hatio de Endeudami*nta y Ratia,de Rentabilidad se encuentran rjentro

de los rangos ref*renciales.

5e cornunica que se han recibidu Salance General y la DDJJ con la siguiente

difere:lciat
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